
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que el mismo ha regresado del Honorable Tribunal Superior de Cali 

Sala Laboral, quien modificó la Sentencia No. 212 del 24 de octubre de 2017 

proferida por este despacho. 

    

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.1123 

 

REF: ORDINARIO LABORAL 

DTE: BLANCA AURORA GARCIA  

DDO: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

RAD: 76001310500120140029000 

 

 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

 DISPONE: 

 

1º. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali. 

 

2º. Por la secretaría practíquese la liquidación de costas.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CRICUITO DE CALI 

En estado No.076,  hoy 01 de agosto de 2020 notificó a 

las partes el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 

La Secretaria, 

MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 

 


